
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Toledo, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)

RADICADO: No. 54 820 40 89 001 2007-00087-00

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

APODERADO: Dr. GABRIEL CAMACHO SERRANO

EJECUTADO: JOSÉ MARTIN RAMÍREZ MOGOLLÓN

Se procede a dar curso a la petición incoada por el mandatario judicial de la parte actora
dentro del asunto en referencia en lo concerniente a señalarse nueva fecha y hora para la
audiencia de remate del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado e identificado
con la matrícula inmobiliaria 272-37566 de la O.R.I.P. con sede en Pamplona - N. de S.

Así las cosas, teniendo en cuenta los preceptos del Art. 448 de la Ley 1564 de 2012
(Código General del Proceso), se señala para la diligencia en mención, acorde a la

agenda del despacho y las diligencias fijadas con antelación, el día jueves primero (1°) de

diciembre de dos mil veintidós (2022), a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.);

será postura admisible el 70% del avalúo del bien inmueble de antes reseñado, el cual fue
fijado en su momento por el Auxiliar de la Justicia en TREINTA Y CINCO MILLONES DE
PESOS ($35.000.000), es decir, dicho porcentaje corresponde a la suma de

VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($24.500. 000).

Quien pretenda hacer postura deberá consignar previamente en dinero, a órdenes de este
Juzgado, la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS ($14.000.000) equivalente al
40% del avalúo del bien, Art.451 del C.G.P.

Por secretaría elabórese el correspondiente aviso, en el cual se deberá incluir la
identificación plena del inmueble que se remata; el nombre, dirección y teléfonodel secuestre,
además, se deberá aclarar que la almoneda se realizará a través de la plataforma Lifesize.

En acatamiento a las exigencias del Art. 450 de la misma obra procesal civil, el aviso deberá
ser publicado por la parte interesada con antelación no menor a 10 días de la fecha
señalada para el remate en el diario La Opinión, un día domingo y por secretaría, se deberá
igualmente publicar copia del mismo en el micro sitio web de este Despacho Judicial:

https://w\^w.ramaiudicial.gov.co/web/iuzgadO"001-promiscuo-municipai-de-toledo-
norte-de-santander. en la sección de avisos.

Para hacer postura, el interesado deberá tener en cuenta las siguientes pautas:

CONTENIDO DE LA POSTURA:

Todas las posturas de remate presentadas deberán contener la siguiente información:

a) Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura.






